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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obran en el expediente escritos de contestación. 

Sírvase Proveer.  

 

Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00361 00  

DEMANDANTE   Luz Fanny Medina Torres C.C. No.  37.941.458 

DEMANDADAS  

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones Protección S.A. 

Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. 

PRETENSIÓN   Ineficacia de la afiliación al RAIS 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que las 

notificaciones enviadas a las demandadas, no cuentan con acuso recibo. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., a 

partir de la notificación del presente auto, conforme lo establecido en el inciso 2 

del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica, toda vez que allegaron 

escrito de contestación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a los doctores: 

 

1. CLAUDIA LILIANA VELA como apoderado (a) judicial de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y al (la) doctor 

(a) IVÁN DARÍO BLANCO ROJAS como apoderado (a) sustituto (a), de 

conformidad con las facultades a ellos conferidas en los poderes otorgados. 

 

2. NELSON SEGURA VARGAS como apoderado (a) judicial de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., de conformidad con las facultades a él conferidas en el 

poder otorgado. 

 

3. CARLOS AUGUSTO SUÁREZ PINZÓN como apoderado (a) judicial de la 

demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., de conformidad con las facultades a él conferidas en el poder 

otorgado. 

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. toda 

vez que allegó escrito de contestación dentro de los términos de ley. 

 

CUARTO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., contra MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo establecido en los artículos 

64 y 82 del CGP. 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y del llamamiento en garantía a 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., notificando a su Representante Legal en la 

forma prevista  por el  Art. 41 del  C.P.T., en concordancia con lo establecido en el 
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artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a efecto de que se sirvan contestar el 

llamamiento  por intermedio de apoderado judicial, dentro del término legal de 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta 

el trámite de la notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Secretaría  

 

BOGOTÁ D.C., 14 DE OCTUBRE DE 2022.  
Por ESTADO No. 155 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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